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Blanca Rossana Flores Teran | | 1Í 
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De mis consideraciones 

1. 

qe 
La Junta General Universal de Accionistas de la compañía ANSWER «€ 
SOLUTIONS CONSULTORES S.A. ANSOLCON en resolución tomada el 
día de hoy, 25 de Septiembre del 2015, designó a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de dos años. 

Ejercerá la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así 
como todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo, en especial los 
determinados en los Estatutos Sociales de la compañía. 

. La compañía ANSWER £ SOLUTIONS CONSULTORES S.A. 
ANSOLCON se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
25% del Cantón Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos el 10 de marzo del 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 4 de junio del 2014. 

La Junta General Universal autorizó al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

És 

Rodrigo Alejandro. Córdovez Dávalos, 
Presidente Ad — Hoc 

ACEPTACION: Blanca Rossana Flores Teran C.I. 170908983-1, acepto desempeñar 
el cargo de Gerente General. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52541 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17434 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ANSWER £ SOLUTIONS CONSULTORES S.A. ANSOLCON 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FLORES TERAN BLANCA ROSSANA 

IDENTIFICACIÓN 1709089831 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 o     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1761 DEL: 04/06/2014 N Nor: 25 DEL: ANS - MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MOBIFICACIÓN A AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICÍEMBRE.N56:78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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